
La
precariaunidaddemercadoenEspañahaestado a

puntodesufrirunanuevaagresióndenomediar el

ConsejodeEstado . Sudictamensobre el proyectodeleyde
colegiosprofesionaleshaforzado al Gobierno a rectificarensu
intencióndedarvíalibrealacolegiaciónobligatoriaencada
autonomía .

Laliteralidad inicialdelproyectocontemplabauna
cargadeprofundidadcontra el principiodecolegiaciónúnica

,

por el quehastaahorabastaconestaradscrito a unsolocolegio
paraejercerlibremente la profesiónencualquierpuntodel
país

.
Dehaberprosperado el conceptodecolegiación autonómica

sehabríaproducidounanocivainvoluciónsobre la

liberalización decididaen1996por el entoncesGobiernodelPP
, que al

establecer la colegiaciónúnica
, introdujodosisdecompetencia

enesteámbito . Aquelcambiobenefició
, porunlado

,

a los
consumidores

, que a partirdeentonceshantenidomás
posibilidadesdeelección

;

y porotro
,

a lospropiosprofesionales , que
puedendesarrollarsuactividadconmayorlibertad

y

sintantas
rigidecesadministrativas

y

burocráticas . Desdeestaóptica , hay
quevalorar favorablemente el aciertodelGobierno al rectificar
enesteaspecto . Aunque lo previsibleesque ,

salvoque el

TribunalConstitucional lo remedie
,

esono le eximadetenerque
lidiarcon el blindajesobrelascompetenciasenestamateriaque
sehanarrogadoalgunasautonomíasensusnuevosestatutos.
En el casodeCataluñaespatente la intencióndeestableceruna
colegiaciónobligatoriadiferenciadaparaestaregión.

Estambiénpositiva la decisióndesuprimir la obligatoriedad
delosvisadosqueimponenloscolegios ,

cuandoestosnoestán

reguladosporley . Constituyeunapreciablemejora
liberalizadora . En la prácticasuponedar la puntilla al tradicionalvisado

colegial ,

unacoartadapararecaudarconel pretextodequese
tratade la garantíadeque la actuacióndelprofesionalhasido
correcta . Peronocabedecir

lo
mismode la determinación del

Gobiernodemantenerlasrestricciones a la publicidad y

los
baremosorientativosdehonorarios

,

lastresqueseguirán
entorpeciendo la competenciaentantoquepermanecenen el

desempeñode la actividaddemuchosprofesionales . Esunalástima
quesehayavueltoperderunagranoportunidadpara
profundizaren la desregulacióndelasactividadesprofesionales.

Limitacionesenlos
colegiosprofesionalesLa
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